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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural

Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y
Cadena Agroalimentaria

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE RESUELVEN LAS AYUDAS
PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA SUBMEDIDA
19.2  DEL  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  ANDALUCÍA  2014-2020.  CONVOCATORIA  2022,
LÍNEA  DE  AYUDAS:  3.  APOYO  A  LA  CREACIÓN,  MODERNIZACIÓN  Y  AMPLIACIÓN  DE  EMPRESAS
DEDICADAS  A  LA  TRANSFORMACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  PRODUCTOS  AGRARIOS  Y
ALIMENTARIOS (OG1PP4), DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL CONDADO DE HUELVA (HU02).

Detectado error en la Resolución de Concesión de la subvención concedida mediante Resolución de 11 de junio
de 2024 procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en virtud del cual, las Administraciones Públicas
podrán rectificar  en cualquier  momento,  de oficio o a instancia de interesado,  los errores materiales,  de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, y así:

En relación a las partidas del presupuesto detallado del expediente 2022/HU02/OG1PP4/008, donde dice:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/HU02/OG1PP4/008

Nombre/Razón Social: COOPERATIVA AGRÍCOLA OLIVARERA DE VILLARRASA, S.C.A.

NIF/DNI/NIE: F21005244

Proyecto: Adquisición de maquinaria para modernización de patio de recepción de aceituna de la cooperativa

Baremación: 22,50 puntos

Plazo de ejecución: 3 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0002280328   2024   1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                                          47.179,80 euros

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmD4LC76M7ENNN4K8WN6TDTC5Q5 PÁG. 1/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmD4LC76M7ENNN4K8WN6TDTC5Q5
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PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL  A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE

COMPENSACIÓN
(SI/NO)

Equipo de
limpieza y

lavado
68.110,90 56.290,00 55.000,00 50,00 % 27.500,00 SI

Cinta
transportadora

2,5/800 
20.799,90 17.190,00 16.519,60 50,00     %  8.259,80 SI

Cinta
transportadora

2,5/800 
4.422,55 3.655,00 3.374,60 50,00 % 1.687,30 SI

Cinta
transportadora1

4,5/600 
10.151,90 8.390,00 8.000,00 50,00 % 4.000,00 SI

Cinta
transportadora

12/600 
6.225,45 5.145,00 5.145,00 50,00 % 2.572,50 SI

Montaje y
transporte

15.403,30 12.730,00 12.730,00 50,00 % 6.365,00 SI

Instalación
eléctrica(*) 12.233,10 10.110,00 10.110,00 50,00 % 5.055,00 SI

TOTAL 116.547,20 96.320,00 94.359,60 50,00 % 47.179,80

(*) Conforme proyecto técnico presentado el 04/03/2024

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
1. Contribución a la lucha contra el cambio climático.
5. Creación y/o mantenimiento de empleo.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmD4LC76M7ENNN4K8WN6TDTC5Q5 PÁG. 2/4
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Debe decir:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2022/HU02/OG1PP4/008

Nombre/Razón Social: COOPERATIVA AGRÍCOLA OLIVARERA DE VILLARRASA, S.C.A.

NIF/DNI/NIE: F21005244

Proyecto: Adquisición de maquinaria para modernización de patio de recepción de aceituna de la cooperativa

Baremación: 22,50 puntos

Plazo de ejecución: 3 meses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 

Plazo de justificación: 3 meses desde la finalización del plazo de ejecución de la intervención.

Presupuesto detallado:

0002280328   2024   1400110000 G/71H/77000/00 C16B1921G5 2022000937                                          47.179,80 euros

PARTIDA SUBPARTIDA

INVERSIÓN
TOTAL  A

APROBAR IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA

(EUROS)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE

COMPENSACIÓN
(SI/NO)

Equipo de
limpieza y

lavado
68.110,90 56.290,00 55.000,00 50,00 % 27.500,00 SI

Cinta
transportadora

2,5/800 
4.422,55 3.655,00 3.374,60 50,00 % 1.687,30 SI

Cinta
transportadora1

4,5/600 
10.151,90 8.390,00 8.000,00 50,00 % 4.000,00 SI

Cinta
transportadora

12/600 
6.225,45 5.145,00 5.145,00 50,00 % 2.572,50 SI

Montaje y
transporte

15.403,30 12.730,00 12.730,00 50,00 % 6.365,00 SI

Instalación
eléctrica(*) 12.233,10 10.110,00 10.110,00 50,00 % 5.055,00 SI

TOTAL 116.547,20 96.320,00 94.359,60 50,00 % 47.179,80

(*) Conforme proyecto técnico presentado el 04/03/2024

Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:
1. Contribución a la lucha contra el cambio climático.
5. Creación y/o mantenimiento de empleo.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/11/2024
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Publíquese  este acuerdo en la forma prevista en los artículos 45  y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándole que contra el
presente acuerdo que es un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con la citada
disposición. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
 INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. Carmen Cristina de Toro Navero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 11/11/2024
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